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Caracterización de la 
oferta y la demanda
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NUMERO DE EMPRESAS HABILITADAS POR 
TERRITORIAL

Número de empresas  
transporte terrestre 
automotor especial 
por territorial - el 2016

Direccción Territorial %
Cundinamarca 26%

Antioquia 12%

Valle del Cauca 10%

Boyacá 7%

Bolívar 6%

Santander 5%

Atlántico 4%

Meta 4%

Magdalena 3%

Cesar 3%

Nariño 3%

Huila 3%

Guajira 3%

Tolima 2%

Caldas 2%

Córdoba 2%

N/Santander 2%

Risaralda 1%

Cauca 1%

Quindío 1%

Total De Empresas 100%
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Fuente: Estudio estimación oferta y demanda transporte especial. Contrato 401 de 

2016. CONSORCIO SP - MV - MINTRANSPORTE

Con corte al 31 de agosto del 2016

TOTAL DE EMPRESAS 1523
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EMPRESAS POR DEPARTAMENTO

Total de empresas 

537
Total de rutas aprox. 

5.680

DIRECCIÓN TERRITORIAL %

Antioquia 14%

Atlántico 3%

Bolívar 3%

Boyacá 6%

Caldas 4%

Cauca 1%

César 4%

Córdoba 4%

Cundinamarca 17%

Guajira 3%

Huila 3%

Magdalena 1%

Meta 2%

N/Santander 4%

Nariño 7%

Quindío 4%

Risaralda 3%

Santander 3%

Tolima 4%

Valle 10%

TOTAL DE EMPRESAS 100%
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CAPACIDAD TRANSPORTADORA AFILIADA POR GRUPO Y DEPARTAMENTO

Transporte terrestre automotor 

de pasajeros por carretera

Grupo A: 
automóviles, camperos y camionetas

Grupo B: 

Microbuses

Grupo C: 

buses y busetas
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EMPRESAS POR DEPARTAMENTO

Transporte 

terrestre 

automotor 

mixto

Total de empresas 

154
Total de rutas aprox. 

694
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PASAJEROS MOVILIZADOS POR AÑO

Movimiento 

de Pasajeros 

por vía 

Terrestre

189.953.909
Pasajeros movilizados 

en el año 2016

Desde 2012 a 2016 un

crecimiento del

90% de pasajeros

movilizados



Movimiento de pasajeros por modo 

de transporte 2016

*FUENTE: MINISTERIO DE TRANSPORTE, AEROCIVIL, DIERCCIÓN GENERAL MARITIMA- DIMAR

Año 2016

Terrestre Aéreo Fluvial Ferroviario

189.953.909 35.773.318 2.486.300 479.665 

Año 2016 Terrestre Año 2016 Aéreo Año 2016 Fluvial Año 2016 Ferroviario



¿QUÉ ESTAMOS 
HACIENDO?
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PASAJEROS

SICOV

Software FUEC 

( Homologado)

EMPRESAS TRANSPORTE

Estracto

contrato

Reglamentación 

del FUEC 



Reglamentación 

del FUEC 

ESTADISTICAS REPORTES ALERTAS



Convenios de Colaboración Empresarial

14

• Convenio de colaboración 
empresarial entre empresas de la 
modalidad por períodos de dos 
años.

• Contrato para temporada alta 
determinadas dentro de la 
resolución.

• Regula

• Tanto los contratos como los 
convenios serán reportados y 

controlados por la 
Superintendencia de Puertos y 

Transporte.

• Vigilancia y 

control

• Los convenios de colaboración 
aprobados continuarán vigentes 
hasta la fecha establecida en el 
correspondiente acto 
administrativo

• Transición 

• Los acuerdos empresariales a 
título de consorcio, unión 

temporal, asociación entre 
empresas y los contratos para 
temporada alta bajo ninguna 

circunstancia podrán 
empalmar, prolongar, 

modificar y conformar rutas 
diferentes a las autorizadas.

• Restricciones

Servicio Público de Transporte de Pasajeros por Carretera



• Conjunta entre la Superintendencia  de Puertos y 

Transporte y el Ministerio de Transporte

• Circular 064  de 2016. 

• Solo para Semana Santa

• Circular 9191 de 2017 

• Conjunta entre la Superintendencia de Puertos y Transporte 

y el Ministerio de Transporte.

• Circular 2521 de 2017 

• Conjunta Superintencia – Ministerio de Transporte

• Circular 021 de 2017

• 01

• 02

• 03

• 04

Convenios de colaboración 
empresarial en temporada alta
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GENERALIDADES

16

• PROGRAMA

• POTESTAD

• POLÍTICAS

• RENOVACIONES

 Se deberá generar 
un documento que 
describa el 
programa de 
reposición del 
parque automotor
con el que contará 
la empresa.

 La participación de 
los propietarios de 
los vehículos de la 
empresa en el 
programa de 
reposición será 
potestativa. 

 El valor del aporte a 
recaudar será 
establecido dentro 
de las políticas del 
programa de 
reposición de la 
empresa.

 La destinación de los recursos del fondo servirán
para efectuar renovaciones o reposiciones de
parque automotor

Programa de Reposición para empresas de transporte de pasajeros por carretera.



17

Creación y funcionamiento de los Centros o Complejos de 

Integración Modal “CIM”

•REGULA. 

• Entendidos como una categoría de terminales o

infraestructuras construidas o adecuadas para la

integración del transporte de pasajeros por carretera

con el sistema de transporte masivo y los diferentes

modos o medios de transporte urbanos

•CIM

• Aplica a todas las terminales de transporte público de 

pasajeros por carretera que se integren con sistemas 

de transporte masivo  y estratégicos.

•ÁMBITO DE APLICACIÓN 

• 01

• 02

• 03

PROYECTO DE DECRETO DE CIM



CRITERIOS DE EVALUACIÓN PLIEGOS ESTÁNDAR 

Factores de selección

General (7 puntos)

Contada a partir de la fecha de la 

habilitación

Específica (3 puntos)

Es el porcentaje de participación que 

tenga con rutas autorizadas en el 

recorrido de la ruta publicada.

SEGURIDAD

50 PUNTOS

EDAD PROMEDIO PARQUE 
AUTOMOTOR OFRECIDO

20 PUNTOS

SANCIONES 

15 PUNTOS

EXPERIENCIA

10 PUNTOS

CAPITAL PAGADO O 
PATRIMONIO LÍQUIDO

5 PUNTOS

Se otorga puntaje a aquellas 

empresas que no hayan sido 

sancionadas en los dos (2) últimos 

años

Ficha técnica de revisión y mantenimiento 

preventivo (25 puntos)

Capacitación conductores (15 puntos)

Control y asistencia en ruta (10 puntos)

P=20-E

E: Edad del parque automotor 

ofrecido

Es el mínimo exigido de acuerdo al 

valor resultante que se haga en 

función de la clase de vehículo y el 

número de unidades fijadas en la 

capacidad transportadora máxima 

para cada uno de ellos, el cual no será 

inferior a 300 SMMLV.



GRACIAS


